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De conformidad con lo consagrado en el art. 323 del CGP, se 

DECLARA desierto el recurso de apelación instaurado contra el auto de 30 

de marzo de 2022 por el que se decidió el incidente de objeción a los 

inventarios y avalúos, proferido por el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Garzón en el proceso de liquidación de sociedad patrimonial de 

hecho de ODILIA RAMÍREZ POLANÍA contra HÉCTOR FABIO TRUJILLO 

MONTILLA. 

 

Lo anterior, en consideración a que según oficio No. 725 (sin fecha) 

remitido por el despacho de origen, se informó que, en sentencia de 26 de 

septiembre de 2022, se aprobó el trabajo de partición y adjudicación; 

decisión que cobró ejecutoria ante la ausencia de recursos.  

 

En consecuencia, DEVUÉLVASE el expediente al juzgado de origen 

una vez ejecutoriada esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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